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«ICIOS Y PUNTO DE SUSCKIPCIOW 
iyunUrolentos de la provincia  año 50 pial. 
Lm  demás: trimestre 15 semestre 30 » 60 .
íitranjero: » 22'50 » 45 « 90 »

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
.licitarán en la Inspección de Talleres del Hospicio 

Provincial, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
■ di la correspondencia administrativa referente al
: OLBTÍN

Lm de fuen podrán htceree remitiendo el ünportí 
)er Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certifi- 
das y dirigidas a nombre de la citada Inspección". 
Los números que se reclamen despuéa de tranecu- 

nido* teatro días detde en publicación, sólo le ier- 
Hrtn il precio de venta, o lea a 35 c#*titn»s |oa 
U lio corriente y a 65 loa de anteriorea.

PXBCIOB DE LO1 ANUNCIO!
getatti >er e*4e MUbre. AI eriste®

Maaipaiará sus celo Móvil de 95 dwiiwo* por ee« 
Ifiaareiósi.

Lee enundoe obligadoe al pago, *6lo te IwterleyflS 
>re*U abono o cuando haya persona en la capital gaN 
reeponda de ¿ote.

Lea inserciones ee solicitarán dd Excmo. Sr. Gober» 
Bador, por oficio; exccptuinaoee, según está prev* 
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Regió».

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l x t ím respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que ee pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejew 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, loe Centroe oficiales.

El BoLrrf* Onciai. ee halla de venta en la I* 
pronta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

«hrlo/d. Af,;5an “n?* PenlnBal*> 1*1*8 adyaov Dañarías v te- 
Utu „,*r;'rioe.eaJ8toa* i* legislación peninsular, ' je veinte dias 
ü t íij , P malí*01ón> *i en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código
Bw'noía^Mrt1.0?8^*1 Gobierno son obligatorias para la capital de 
1111 deinnAR nA??6 ”2 l^bbcan oficialmente en olla, y desde cuatro 
*,80viembre^de*16¿7)^eni^S puebloa 08 1,1 misma provincia. (Ley do 3

InmadiatatLsnte que los señores Alcaldes y Secretarios reoiban este 
Bo l k t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
oostumb -o, donde permanecerá hasta el recibo del sigmiente.

I.os Sres. Secretarios onidarán, bajo sn más estrecha responsabili
dad. de conservar los números de ¿ote Bo l e t íH, coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ai final 
de cada semestre.

SECCIÓN PRIMERA 
**—- - T

MINISTERIO de l a g uer r a
El p •
A República Española, 

Mibc'íp ‘lS que Ia Presente vieren y entendie- 
?íiíente*aS ^"rtes *lan decretado y sancionado la si-

LE Y .

p.. Los miembros del Estado Mayor 
■'•filados '^yS11-0’ ?n situación de actividad y sus 

1 ral•, Ser Puestos, ñiediante Decreto 
ia< eir,.’ Cn s,tl,ac¡ón de reserva, cuando concu

. -■ gentes:
r'nibk-Si ' as l|c se’s meses en situación de dis

ese ,,eniP° sexhaya provisto al
, 'rticulo i.' j Co,,"rc-Spondientes a su categoría. 

: ^'tiiíadnx '°s (Jefes .y Oficiales y 
i ' los lí*,K <**slru,<‘n de las ventajas conce- 

16 d . UI< V,S ‘le 25 y 29 de abril de 1931
•:'enicr- rj selltlen|brc de 1931) v disposiciones 

•";rno- v en ¿ P°drán ser, mediante Decreto del 
" -de 1931 da0 subsista la Ley de 21 de octu- 
J'nas que x-r'r de baÍa' temporalmente, en las 
/ran.ali,mpl','<'.'V'3 Sus babercs pasivos. Cuando"

/y dicha I, v ' e Os actos definidos en el artículo 
:...y’^ulo 3 .; ;
L? ^u<'Lan -uprimidas las publicaciones

' U otro niedpr yU subtítulos, lemas, emble
, u cua*quiera, manifiesten o induzcan 

a creer «pie representan la opinión de todo o parte 
;de los E¡stitutQs armados de la República. Se ex

' ceptúíne ló‘ dispuesto en el p-árrafo anterior a las 
publicaciones técnicas autorizadáé por el Ministerio 
de la Guerra o el de Marina.

Por tanto: . .
[ Mando a todos los ciudadanos que coadyuven al 

cumplimiento de esta Ley, así como a todos los Tri
bunales y Autoridades que la hagan cumplir.। Madrid a nueve de marzo de mil novecientos trein
ta y dos. — Niceto Alcalá-Zamora y Torres. - - El 
Presidente del Consejo de Ministros, Ministro de 
la Guerra, Manuel Azaña.

(“Gaceta” 11 marzo 1932).

El Presidente de la República Española.
A todos los que la presente vieren y entendieren, 

sabed:
' Que las Cortes han decretado y sancionado la si

guiente
LEY

Artículo 1A Los Tenientes y Alféreces de la Es^ 
cala de reserva de los- Cuerpos" de la Guardia civil 
y Carabineros que al cumplir los treinta años de ser- , 
vicios con abonOs soliciten voluntariamente el retiro, 
lo obtendrán con el sueldo regulador de los 90 cénti
mos del de Capitán,

Articulo 2? Los misinos beneficios se otorgarán 
a todos los de iguales empleos de la suprimida Es
cala de reserva retribuida de los diferentes Cuerpos 
y Armas del Ejército, actualmente en la activa, que 
reúnan las condiciones especificadas en el artículo 
anterior y así lo soliciten.

Artículo 3.° Esta Ley surtirá efecto a partir de
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9 de septiembre de 1931, quedando derogadas cuan
tas disposiciones se opongan al cumplimiento de la
misma. :

Por tanto: .
Mando a todos los ciudadanos que coadyuven al 

cumplimiento de esta Ley, así como a todos los Tri
bunales y Autoridades que la hagan cumplir.

■Madrid a nueve de marzo de mil novecientos trein
ta y dos. — Niceto Alcalá-Zamora y Torres. — El 
Presidente del Consejo de Ministros, Ministro de la 
Guerra. Manuel Azaña.

(“Gaceta 11 marzo 1932).

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

d e c r e t o
T.a creación de plazas de Carteros rurales y Pea

tones no se ha ajustado nunca exactamente a la con
veniencia de los servicios de Correos. El servicio 
ha sido tomado, en la mayoría de los casos, por nr 
texto para crear cargos con que dar satisfacción a 
la política local. Tampoco los haberes obedecían a 
norma alguna. Por presiones políticas se elevaban 
unos sueldos y se reducían otros. La cantidad glo
bal consignada en el presupuesto para crear y soste
ner estos servicios se repartía a voleo. La supre
sión de los derechos de distribución de la corres
pondencia a domicilio a puesto más de relieve el des
orden en el servicio rural y. sobre todo, la arbitra
riedad de los haberes asignados. Mas no se han to
mado medidas para evitarla, y, ante las justificadas 
quejas de los Carteros y Peatones por su escasa re
tribución, se han ido incrementando los sueldos, to
mando por base los que percibían. Es decir, que los 
haberes van ascendiendo sin guardar relación con cada 
uno de los servicios. Es preciso, para garantía de la 
Hacienda v del Correo y. por ende, para el interés 
público, fijar normas muy precisas, muy detalladas, 
a las auc se ajusten las creaciones de los cargos y la 
fijación de sus haberes.

' En virtud de lo expuesto, de acuerdo con el Conse
jo de Ministros y a propuesta del de Comunica
ciones.

Vengo en decretar 1o siguiente:
Artículo l.° Habrá Carteros rurales en las pobla

ciones o núcleos de población que designe 1a Direc
ción general de Correos, a propuesta de los respec
tivos Administradores principales.

Los Reglamentos de los diferentes servicios deter
minarán cuáles, cómo v con qué limitaciones han de 
realizarlos estas carterías.

Artículo 2.° La entrega de la correspondencia y 
giros a domicilio se entenderá que es dentro del casco 
de la población, o bien, en caseríos que no disten, en 
un solo sentido, más de 250 metros desde las afueras 
de la población o núcleo en que resida el Cartero 
rural. . .

Artículo 3.° Será inherente al servicio de los Car
teros rurales salir al paso de sus medios de enlace 
a recibir y entregar 1a correspondencia, siempre que e1 
recorrido en los diferentes viajes de ida y regreso 
cada día no exceda de cuatro kilómetros desde las 
afueras del pueblo.

Artículo 4.® No obstante 1o que se dispone en los 
artículos precedentes, a los Carteros rurales no se les 
impondrá la obligación de hacer recorridos superio
res a' 10 kilómetros diarios en total.

Cuando por la situación de los caseríos en los al
rededores de una cartería, aunque sólo disten 250 me
tros del casco de la población, fuera preciso, para 
servir a todos ellos y atender a los medios de enlace, 
efectuar un recorrido que exceda del límite de 10 ki
lómetros señalado, se establecerá un Peatón, con ó 
fin de relevar al Cartero rural del exceso y hasta -le 
una parte mayor, e incluso de la totalidad' del recn. 
rrido, si se estimara conveniente.

Cuando los Carteros rurales hayan de dedicar mas 
de cinco horas diarias a los servicios interiores de la 
cartería y al reparto de la correspondencia de la- di
ferentes expediciones, dentro de la población, el r 
corrido total a verificar no excederá de cinco ki
lómetros.

Artículo 5.° Los Peatones tendrán por misió 
únicamente enlazar dos o más oficinas de Correa 
fijas o móviles, o salir al paso, desde una Cartera 
rural o Estafeta, de conducciones o de otros Peatu- 
nes para cambiar correspondencia.

Se les podrá obligar en su recorrido a entregar 
y recibir correspondencia y giros en las casas aislada- 
y caseríos, a recoger el contenido de los buzones - 
depositar la correspondencia en los casilleros in.'ta 
Jados en las confluencias de los caminos, casas cuar
teles de la Guardia civil y Carabineros, casillas -Ir 
Peones camineros, estaciones de apartaderos y en • ■■ 
ventas o paradores.

El recorrido máximo será de 30 kilómetros en via
je redondo. • ' til

Artículo 6.° Los Carteros-peatorics tendrán la m - 
sión de ambos cargos, como su nombre indica, i y1' 
brán de hacer un recorrido coiño Peatón entre * 
10 y7 los 20 kilómetros y el servicio propio de Can^ 
ros rurales en uno de los pueblos de su itincramv 
en el de arranque o término,, en un intervalo qu- !' 
exceda de una hora cada día.

Artículo 7.° Habrá Agentes ])ostales mont.t'-' 
nata enlazar dos oficinas que disten entre c ,
15 kilómetros en un solo sentido por camin-'S ■
rradura. . 3r2

También se emplearán los Agentes mont:11^ • 
enlazar pueblos que disten entre sí por canunu? ^ ■ 
rradura menos de los 15 kilómetros cuando 
de la corrrespondencia a conducir cada vez e- 
por término medio de diez kilogramos. ... .

Los Agentes montados utilizarán caballci" ■
yores. i.-j xk/v

Artículo 8." A los Agentes montados 
imponer los mismos deberes que a los J e 
Carteros-Peatones. . -

Artículo 9.° Los Carteros rurales y ^r... 
peatones, a los efectos de su dependencia.^^., 
paran a las estafetas con las que tengan 
o menos rápidos, o bien a las Administraci -
cipales. , e. "

En igual forma se agruparán los - 
montados que desempeñen funciones de _
peatones. de |a- "

-Los Peatones dependerán directanien 
ciñas de arranque o término. , nrii’c'''\.

Será atribución de los Administradme ./ 
la agrupación y fijación de dependencia 
vicios rurales. . -¿n gen^'

Artículo 10. La creación por la In'C1' peaiy- 
de cada cargo de Cartero. Peatón, Car^^ 
Agente montado se hará a propuesta c: y 
lustradores principales, previo el eslu( ’^yble " 
t reno y asesorados del mayor númeio P - 
tos- ,-o en el Parr

El estudio a que se hace referencia .
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anterior podrán realizarlo por sí los Administrado- 
rc< principales o delegando en los Administradores 
subalternos, en un Inspector o en un funcionario téc
nico. . .

Los funcionarios que hubieran hecho Jos estudios 
nmdanientales para la creación de las plazas, serán 
/rectamente responsables de las inexactitudes de los 
¿atos facilitados a la Dirección general.

Artículo 11. El haber de los carteros rurales será 
de 075 pesetas diarias por hora de servicio que pres
ten para llenar las obligaciones señaladas en los ar
ta utos 2." y 3.°, y dentro de los límites indicados 
el articulo 4.° de este Decreto.

La jornada de trabajo para estas atenciones 
y-«Irá exceder de siete horas diarias.

Artículo 12. Cuando el servicio interior de 

en

no

la
cartería rural, más el reparto, obligue a una jornada 
•’ipcrior a siete horas, se facultará al Cartero para 
'me. bajo su responsabilidad, nombre un Ayudante., 
al que se le abonarán 0’50 pesetas por hora de ser- 
vJo. sin que estas horas puedan exceder de tres.

\riiculo 13. El sueldo de los peatones se fijará 
a razón de 15 pesetas anuales por cada 100 metros 
" tracción que exceda de 50 metros de recorrido dia- 

en mi solo sentido.
Pernios recorridos que se efectúen por caminos 

tíntanosos o difíciles, se incrementará el haber en 
yyJez por ciento y en un veinte por ciento en las 
• 'junes de nieves o ventisqueros frecuentes.

muciilo 14. l o s Agentes montados ]>ercibirán los 
‘■íi'is que les corresponderían como peatones en 

a los recorridos, más 1.000 pesetas anuales 
. ir'i la adquisición y sostenimiento de las caballerías. 
, 15. A los Carteros-peatones se les abo- 
^ra el Haber de 075 pesetas por una hora diaria en 
di de Cartero rural, y el que les corespon- 

>caton• con arreglo al recorrido que hayan

'd. El haber mínimo del personal rural 
Poetas anuales. ,

En las órdenes de creación de los 
■ y. e" Es títulos de los nombramientos se es 
cihir 11 1 C serv'cio a realizar y el haber anual a per- 

c.,n P,ev’a reforma de los cargos, de acuerdo 
A. h.p.^^eeN08 de este Decreto, no se modificarán 
''■"'lucires/l,S!"nad9s al personal rural, que no podrá 
C-s riM;,rec amac'ón por las alteraciones de servi-

"'lereclu • GOPslderaran servicios nocturnos 
‘re *as veint-’ r '‘ráemnización los que se presten en

de realiz' •'IS Va8 Se’-S h°ras, siempre que no de
n' ( trabajo antes xle las veinticuatro• 2Ld-eSp^ de Lis cuatro.
Ir'ra 0 frac ■■1'l7aC10n será de 075 pesetas por cada 

a,7nará a h"in- f*Ue exccda de treinta minutos, y se 
J'aia forin- '"^‘e'sados al propio tiempo y en la

de la n*-1116 a’ Per!?0I,al de Jodas clases depen- 
. fíenlo* Io '^a 1! ■El'ninistración principal.
^ales se pr, • 'Il^ar e* horario de los Carteros 

ionios aiif-UiCUrara •rluc no Presten más servicios 
/ Te -a misn^<,S estr*ctamente indispensables.

"s Peatones panera’ a* redactarse los itinerarios 
'c°n los i, * ‘ .rtero^peatones y Agentes mouta- 
Ja 'el recorrió, ,l"°S l,recedentes. se procurara que 

a las Vf-ino P'su mayor parte se haga entre las

^'^adas en pj'1.- s.^ranjas- posesiones o fábri- 
x¡J11as de dno ansito de conducciones y distan-

Fod''án haSfe! ^'“ntro postalmás pró- 
' Hitarse Carteros honorarios para 

el servicio exclusivo de las mismas, a propuesta del 
propietario, arrendador o gerente, con los deberes 
inherentes a los Carteros rurales y sin percepción de 
haberes, derechos ni obvenciones del Estado por nin
gún concepto.

I^a responsabilidad pecuniaria por faltas de estos 
Carteros honorarios, será exigida directamente a ios 
mismos y subsidiariamente al propietario, arrendader 
o gerente.

, Artículo 21. Quedan derogadas cuantas disposi
ciones se opongan a lo estatuido en este Decreto.

Artículo 22. El Ministro de Comunicaciones que
da i acuitado para dictar las instrucciones y órdenes 
precisas para la aplicación del presente Decreto.

, Dado en Madrid a nueve de marzo de mil nove
cientos treinta y dos.—Niceto Alcalá-Zamora y To- 
rres.^El Ministro interino de Comunicaciones, San
tiago Casares Ouiroga.

(“Gaceta” 11 marzo 1932a .

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO
La distinta interpretación que por algunos Tri

bunales se viene dando al Decreto del Ministerio de 
Justicia de 29 de diciembre de 1931, obliga a decla
rar de una manera inequívoca el alcance del derecho 
de revisión concedido en su artículo 7.° a los arren
datarios de fincas urbanas.

Es evidente que el citado Decreto constituye una 
regulación nueva y única de la materia a que se re
fiere. Nueva porque no se limita a copiar los ante
riores Decretos, sino que los modifica en varios pun
tos. y única porque las precedentes han perdido su 
vigencia por haber transcurrido su vida legal y, ade
más,. porque el Decreto de 29 de diciembre de 1931 
contiene una cláusula derogatoria de todas las dispo
siciones dictadas en la materia hasta la fecha. Pol
lo tanto, el citado artículo 7.° no es un texto legal que 
se limita a copiar preceptos anteriores, sino una dis
posición nueva, con todo el alcance que se desprende 
de su sentido gramatical y que el legislador ha que
rido darle en atención a las circunstancias en que ha 
sido dictado. Y sería absurdo que para destruir un 
derecho concedido nuevamente en el Decreto de 29 
de diciembre de 1931 se pudiera alegar la excepción 
de prescripción, fundada en hechos anteriores y en 
preceptos derogados, porque un plazo de prescripción 
extintiva sólo puede empezar a correr cuando el de
recho ha nacido y no ha sido ejercitado, nunca an
tes del nacimiento del derecho.

Se han suscitado también algunas dudas acerca de 
las pruebas que pueden ser aportadas ante los Tri
bunales, y respecto de los Aranceles aplicables. Es 
esta ocasión de aclararlas, así como de rectificar un 
error material padecido al redactar el apartado g) del 
artículo 5.°

Como el Gobierno tiene el propósito de presentar 
a las Cortes un proyecto de ley regulando de una 
manera definitiva esta clase de contratos, cree con
veniente abrir antes una información pública a la que 
puedan concurrir con toda amplitud cuantas personas 
v colectividades tengan iniciativas que exponer.

Por ello, a propuesta del Ministro de Justicia y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, '

Vengo en decretar lo siguiente:
Primero. Los inquilinos que se acojan al artícip
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lo 7.° del Decreto de 29 de diciembre de 1931 para 
solicitar la revisión del precio de arrendamiento, po
drán utilizar este derecho cualquiera que sea el tiem
po de vigencia del contrato y la fecha de su celebra
ción, siempre que no les afecten las excepciones con
tenidas en el artículo 2.° ,

Segundo. El artículo 5.°, en su apartado g), pá
rrafo tercero, se entenderá rectificado en sentido de 
que las indemnizaciones señaladas en él son las pre
vistas en el apartado a), párrafo tercero del mismo 
artículo.

Tercero. En defecto de los contratos originales, 
los Tribunales admitirán toda clase de pruebas, in
cluso las certificaciones expedidas por las oficinas del 
Registró fiscal.

Cuarto. Los Aranceles judiciales deberán liquidar
se por el importe de las cantidades en litigio y no 
por anualidades completas, aunque el precio del 
arriendo se fije de esta manera.

Quinto. Se abre información pública en el Minis
terio de Justicia, durante un plazo de treinta días, 
a la que podrán concurrir libremente cuantas perso
nas, Asociaciones y Corporaciones lo deseen, a fin 
de aportar las iniciativas y datos que estimen perti
nentes en relación con el arrendamiento de fincas ur
banas.

Dado en Madrid a once de marzo de mil novecien
tos treinta y dos.—Niceto Alcalá-Zamora y Torres.— 
El Ministro de Justicia, Alvaro de Albornoz y Li- 
miniana.

("Gaceta” 12 marzo 1932).

SECCIÓN TERCERA

Núm. 1.217.

Comisión Gestora de la Diputación provincial 
de Zaragoza.

En cumplimiento y a los efectos del artículo 
26 del Reglamento que para la Contratación 
de las obras y servicios municipales fué apro
bado en 2 de julio de 1924, de aplicación a los 
provinciales, se anuncia al público que esta 
Corporación ha acordado celebrar concurso 
para contratar el servicio de peluquería y bar
bería del Hospital y Hospicio de esta ciudad, 
aprobando igualmente el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la secretaría; ad
virtiéndose que durante el plazo de diez días, 
que finalizará el 26 del actual, a las troce, pue 
den presentarse las reclamaciones que quie
ran contra ambos acuerdos, y que pasado ese 
término no será atendida ninguna de las que 
se produzcan.

Zaragoza, 14 de marzo de 1932.—E1 Presiden
te, L. Ernesto Montes. — Por acuerdo de la
C. G , el Secretario, Emilio Falcó.

Núm. 1.216.

PRESIDENCIA
Cédulas personales.

Con el fin de que se sirvan proceder al co
bro de cédulas personales por el procedimiento 
de apremio (ejercicio de 1931) en varios pueblo- 
de la provincia, he nombrado, con esta fecha 
Agentes ejecutivos a D. Enrique Marín Compe- 
y D. Demetrio Hernández.

Zaragoza, 12 de marzo de 1932.—El Presi
dente, L. Ernesto Montes.

E

Esta presidencia, a propuesta del Gestor don 
Emilio Boli, ha designado Iospectores-Agente> 
ejecutivos del referido impuesto para la capital 
y sus barrios, con relación a las cédulas per
nales de 1931, y con todas las obligaciones j 
derechos que determina el Reglamento de la 
Inspección de la Hacienda pública, a D. Juli 
C. García Hernández, D. José Celma, 1). S-M 
dor Pemán, D. Pascual Martín, D. Joaquín Ar- 
nal, D. Pascual Ramos, D. Miguel Sebastián 
D. Luis Guillén Sin y D. Andrés Romero Are
nas. . .

Lo que se publica en este periódico onci 
para general conocimiento, rogando a las. >¡ 
ridades respectivas se sirvan prestar a l°s , 
brados el apoyo que hayan menester par * 
mejor desarrollo de su función.

Zaragoza, 12 de marzo de 1932.—El 1 re5 ' 
te, L. Ernesto Montes. •

SECCIÓN QUINTA
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Núm. 1.215.
Instituto provincial de Hígien6-

el

ci

P8 
mi
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CONVOCATORIA ene|
En virtud de la autorización cono6 a ‘ ¡¿ 

apartado 2.° del R D. de Gobernac o - .. 
de mayo de 1930, se dará en este In» ,c(¡ca.' 
vincial de Higiene un cursillo de 1 
nitarias y ampliación de conocimien abri: 
eos, que empezará el día 11 del pro su.ecC¡óa 
y tendrá la duración de un mes, co1 " n enii 
al programa y condiciones que se <■ 
circular de la Dirección general de -- o Víq ¿í - 
22 de de mayo de. 1930, (B. O. de P 
de 5 de octubre de 1931). _ ,

Los alumnos del último año ? j^cieD1-' 
de Medicina, y los Médicos no p (ores 
en la actualidad al Cuerpo de wsl veríficí>Q:
nicipales de Sanidad que deseen ¿e
deberán presentar sus instancias pQ'
de abril, al Director de este * un, |0;a 
timbrado de P20 pesetas, acompa"^ d6 
cumentós acreditativos de su cñ 1 harán \ 
co o estudiante del último curso. ) der®cD’ 
tiva la cantidad de 50 pesetas co , 
de matrícula. ( D¡reC

Zaragoza, 15 de marzo de 1932.**'
Dr, Bercial.
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SECCIÓN SEXTA

Epila. N.° 1.186.
I). Alfonso Gaspar Cuello, Alcalde de la villa de 

Epila;
Hace saber: Que el Ayuntamiento pleno de 

esta población, en sesión extraordinaria cele
brada el día tres del actual, acordó solicitar del 
Instituto Nacional de Previsión un préstamo de 
doscientas mil pesetas, para invertir su importe 
en el alumbramiento de aguas y abastecimiento 
de la población; construcción de un Grupo esco
lar de cinco grados, y construcción también de 
un nuevo Matadero, cantidad reintegrable en 
veinte años, abonando el cinco por ciento de 
interés anual, con arreglo al cuadro de amorti
zación aprobado por el referido Instituto, y 
ofrecer, como garantía, para asegurar el capital, 
las inscripciones intransferibles de la Deuda 
publica pertenecientes a esta localidad.

;0 que se hace público a efectos reglamen

Epila, a 10 de marzo de 1932.— El Alcalde, 
Alfonso Gaspar.

1? Pedrola. N.° 78 L
‘ acuerdos tomados por el Ayun- 

mp=f n ? es(a durante el segundo se
mestre del año 1931. '

el'acUdM día 2 de iulio de 1931.-Aprobar 
-acta de la anterior.

cja] cumplimiento de la correspondencia ofi-

p8R0sCnnnid? foudos municipales diferentes 
mestre v m ia^eres de empleados en el 2.° tri-

Qun co r.rdS atenc*°nes municipales.
p8rala mús?cada 3 13 colocación del tablado

veces seaV* s?110r Alcalde para que cuantas 
^'adel T?reC1S0’ disP°nga la limpia de la ace-

pijar las a LT’ ®in ot1,0 acuerdo.
celo. riouciones del encargado del ma-
■'timoOÍ)ar acía do arq'ieo, fecha 30 de junio

lálic8 e?efnn61 P380’10 una puerta de tela me- 
.Adquirirnn tOde oreo'

G*up‘Cl. a Pcr-iana para el Juzgado mu-

rn,"noso la casa de Trini- 
reParac¡ón nn db *a fuente» Y disponer su 
Jesióü del d¿°oma ^amentaria.

anteriOr d J,~AProbar el acta de la se- 

cia|. Pimiento de la correspondencia ofi-

emerna/3CJu,ras y disPoner su pago, 
insudo del C'.nd°^ d® nombramiento de en 

" padora de a ^e^r10, hecho por la Junta ca 
La A>víar al señm!1?D.teiS a dest¡nos públicos. 
deflA ^unia, ei J ^c^degado de Medicina de 
V6Caracióü a,. certlBcado facultativo para la

Y el ah ^cncia a Oírmelo Serrano 
lentes. uno dti l°s honorarios corres-

Efectuar obras en el abrevadero de la calle 
del Portillo de las eras, para que se pueda uti
lizar como fuente pública.

Adquirir una mesa para el Juzgado munici
pal.

Enviar al señor Gobernador civil relación no
minal de los señores Concejales que constitu
yen este Ayuntamiento.

Conceder seis días de permiso con sueldo al 
Voz pública.

Aprobar definitivamente el expediente de su
plemento de crédito.

Delegar al señor Alcalde para que organice 
como en años anteriores las fiestas anuales de 
esta villa en los días 15 y siguientes de agosto.

Sesión del día 16 —Aprobar el acta de la se
sión anterior.

El cumplimiento de la correspondencia ofi
cial.

Efectuar varios pagos de fondos municipales.
Aprobar la cuenta de agencia, correspon

diente al l.° semestre del año actual, con los 
señores Pascual García y Compañía de Zara
goza.

Nombrar comisionado para el ingreso en 
caja.

Dar cuenta de haber aparecido algunos focos 
de la plaga de «Oruga», a la Sección provincial 
de Agronomía.

Sesión del día 23.—Aprobar el acta de la se
sión anterior.

El cumplimiento de la correspon lencia ofi
cial.

Efectuar varios pagos de atenciones munici
pales.

, Adquirir, para su uso en el macelo, dos va- 
ciones grandes de madera.

Adjudicar, mediante subasta, los arrastres de 
la grava para las obras del nuevo cementerio.

Reclamar al Ayuntamiento di Lücéni, ante
cedentes relativos al camino vecinal que desea 
pedir este Ayuntamiento, entre ambos pueblos.

Autorizar al señor Alcalde para suscribir la 
póliza de concesión de agua hecha por la Di
rección del Canal Imperial.

Autorizar una toma de agua de pulgada y 
cuarto, al vecino Domingo Cabanillas Hiera.

Nombrar Alguacil portero de este Ayunta
miento al aspirante Agustín Lasala Trébol.

Sesión del día 30. —Aprobar el acta de la se
sión anterior.

El cumplimiento de la correspondencia ofi
cial.

Efectuar el pago do varias atenciones muni
cipales.

Proceder a la limpia de la acequia de los Pa
leros, según costumbre.

Adquirir gorras de uniforme para el Algua
cil y el Voz-pública.

Delegar al señor Alcalde para adquirir, por 
gestión dir ota, la cebada y la paja necesaria 
para el suministro a los caballos de la Guardia 
civil.

Solicitar al señor Gobernador civil permiso 
para la celebración de dos funciones taurinas 
en esta villa.
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Aprobar la subasta de las obras de construc
ción del nuevo cementerio de esta villa y ad
judicar el remate definitivamente a D. José 
Añón, y que este señor se persone en el Ayun
tamiento para dar detalles del proyecto y su 
ejecución. ,

Designar la comisión que el día l.° de agosto 
ha de ventilar en la Diputación provincial, la 
construcción del camino vecinal.

Aprobar la subasta de arrastres de grava, 
para las obras del cementerio, y adjudicar el 
remate a Clemente Ibáñez Tejero.

Sesión del día 6 de agosto.— Aprobar el acta 
de la sesión anterior. .

El cumplimiento de la correspondencia ofi
cial. . .

Efectuar varios pagos de fondos municipales.
Aprobar los extractos de acuerdos dei Ayun

tamiento del l.° semestre.
Que se realicen por cuenta del Ayuntamien

to los trabajos de arranque de grava y arena 
para las obras del cementerio.

Autorizar la instalación de puestos para la 
venta de churros. . _

Acceder a lo solicitado por el contratista do 
Jas obras del cementerio de considerar tam
bién contratista a D. Juan Cuesta Figueras, en 
virtud de participación que le ha hecho.

Desestimar recurso de reposición sobre el 
nombramiento del Alguacil, formulado por Je
rónimo Zapater Sancho.

Puntualizar las condiciones para las conce
siones de desagües de agua, de conformidad 
con las instrucciones del señor Inspector pro
vincial de Sanidad en su reciente visita.

Conceder en arriendo el solar del abreva
dero a Francisco Cabanillas. , .

Suprimir la subvención para funciones reli 
giosas en las fiestas de la villa, y autorizar al 
señor Alcalde para organizar dos funciones 
taurinas.

Solicitar al Ministro de Fomento la variante 
del camino vecinal de Luceni a esta villa para 
que pase por la población.

Sesión del día 13 de agosto. — Aprobar el 
acta de la sesión anterior. ,

El cumplimiento de la correspondencia ofi
cial. . .

Efectuar varios pagos de fondos municipales.
Facultar al señor Alcalde para que durante 

las fiestas próximas efectúe cuantos pagos no 
admitan demora, previa liquidación posterior.

Ampliar para que las obras sean de mayor 
solidez, varias partidas del presupuesto de las 
que han de construirse en el nuevo cementerio.

Sesión del día 20.— Aprobar el acta de la se
sión anterior.

El cumplimiento de la correspondencia ofi
cial. . . '

Pagar varios gastos originados durante la 
semana última.

Denegar permiso para un desagüe de agua 
al vecino Mariano Segura.

Comunicar instrucciones a D. Antonio de la 
Peña, para la instalación de la tubería de agua?.

Pedir autorización a la Compañía Telefónica, 

para colocar lámparas eléctricas en postes de 
la línea telefónica camino de la estación.

Costear los gastos de funerales del niño fa
llecido en accidente Miguel Aznar Perales.

Sesión del día 27.— Aprobar el acta de la se
sión anterior.

El cumplimiento de la correspondencia o6- 
cial.

Pagar los gastos originados desde la sesión 
anterior.

Aprobar una transferencia de crédito para 
obras del cementerio.

Ingresar este Ayuntamiento en la Unión de 
Municipios Españoles.

Conceder quince días de permiso con sueldo 
al señor Secretario.

Proceder a la reparación de caminos vecina
les en la forma empleada en años anteriores.

Que se recaude el tercer trimestre del re
parto de utilidades. , ' , i

Dirigir petición al Ministerio de Fomen o 
para que continúen con la intensidad debida 
las obras de la Confederación del Ebro.

Que se construyan dos tablillas para . 
anuncio de documentos de la Alcaldía y ur 
Juzgado. ., ,

Abonar factura de gastos de conducción 
un detenido a la cárcel del partido, en au < 
móvil. . la

Que se efectúen varias reparaciones t 
casa de los señores Maestros. .

Sesión de los días 3 y 10 de septiembre. 
se celebraron sesiones en ambos dia^pv । 
liarse ausente de la localidad con per - 
señor Secretario de la Corporación.

Sesión del día 17 de septiembre. * I 
el acta de la sesión anterior. . úg.

El cumplimiento de la correspona 
cial. nrisin^^ó^

Efectuar varios pagos de gastos c © 
desde la anterior sesión. ol,mini«tr 

Dar de baja en el 4.° trimestre el
de agua al domicilio del Sr. Ro.^^^^'zarag0' 

Que la agencia del Ayuntamiento e|ar¡os 
za abone el contingente de gastos
del año actual. -nfprnoner re

Facultar al señor Alcalde para u i gaDidao 
curso ante la Dirección general f .lliacéuü’ 
contra la clasificación de partido» 
eos asignada a esta villa. (a de Ia

Sesión del día 24.—Aprobar e 
sesión anterior. nndencieob

El cumplimiento de la corresp 
cial- . - ajos

El pago de varios gastos orig1D 
la anterior sesión. , uneD0Par’

Designar al Concejal D. MaiíaS priiDeíá 
que forme parte del Consejo loca 
enseñanza. .

Facilitar gratis el bordillo y _ 
varios vecinos de la calle de ,a r gn clie ]e 
dez, para que construyan acera» | ejjfn’e ]8

Aprobar definitivamente el reD3Íta» 
transferencia de crédito, y Q110 8 
aprobación superior.

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 659

Sesión del día l.° de octubre.—Aprobar el 
acta de la sesión anterior.

El cumplimiento de la correspondencia ofi
cial. .

Pagar varios gastos pendientes desde la 
sesión anterior, y haberes del tercer trimestre.

La devolución a los rematantes del aibitrio 
de carnes y pesas y medidas, de la fianza que 
tenían constituida.

Formular queja ante el señor Delegado de 
Hacienda por la aprobación de la comproba
ción del registro fiscal de edificios y solares de 
este término, sin haber sido antes notificados 
a los contribuyentes los nuevos líquidos impo
nibles asignados a las fincas.

Aprobar el proyecto de presupuesto muni
cipal ordinario para el año 1932, presentado 
por la Comisión de Hacienda, y que se exponga 
al público durante el plazo reglamentario para 
oír reclamaciones.

Fijar en el 32 por 100 el recargo municipal 
sobre la contribución industrial para el año 
1932.

Dar cuenta al señor Gobernador civil del 
cumplimiento de las disposiciones sobre labo 
reo de tierras.

Da adhesión a la Unión de Municipios en la 
Próxima asamblea.
_ Llevar a efecto lo que se tiene acordado, 
-o jre construcción de aceras por vecinos mo 
rosos. r

a informe déla Comisión la petición 
árbol60*110 ^s*^ro Sauz, sobre arranque de un 

íía ^K^81* arclueo de fondos municipales 
.> de 8eptiembre último.

dAnr)°Ceder a Ia limpieza de la vía pública en 
^ondesea necesario.
ta ru1]0'1 dla ® de octubre.— Aprobar el ac- 

18 sesión anterior.
cial CULUP^m‘ento de la correspondencia ofi- 

gastos originados desde la sesión an

do dUee|Para e? aP° de 1932, se proceda al arrien- 
Pesas „°S ^itrios sobre carnes frescas, y sobre

Conf ^id98-
^udaci^11 S6”0^ Secretario la recogida y re- 
tüa! ner^p • *as c®dulas personales del año ac 
ne la n; C‘ ”endo por ello la comisión que abo- «n-CÍ6n Pjovmeia!. 4
ra a(j . . r c°n 25 pesetas a la suscripción pa- 
García^ 111 un P’e artificial al vecino Alfonso 

le de ajgCU6nta al vecino Manuel Ruiz, del cos- 
ab°no, o 8cera rn el frente de su casa, para su 
aPremio (n Otro caso se c°bre por la vía de 

ta de la'tade octubre. —Aprobar el ac- 
,El enm ¡°nanterior-

cial. ^'miento de la correspondencia ofi-

sea]3na, r var*os pegos correspondientes a la 

^Dzor/ í n *a ^l9ta do beneficencia a Atanasio

Pagar a cuenta de las obras de construcción 
del Cementerio la cantidad de cuatro mil pese
tas; y quinientas pesetas ? cuenta de los arras
tres de grava.

, Sesión del día 22.— Aprobar el acta de lá se
sión anterior.

El cumplimiento de la correspondencia ofi
cial.

Pagar varios gastos pendientes desde la se
sión anterior.

Conceder permiso para obras a José María 
Burbano.

Requerir a varios vecinos de la calle del Por
tillo de las Eras, para que activen la construc
ción de sus aceras.

Ordenar la retirada de estercoleros, de las 
aproximidades del pueblo.

Facultar al señor Alcalde para la busca de 
persona competente en construcciones, que ins
peccione las obras del nuevo Cementerio.

Sesión del día 29.— Aprobar el acta de la se
sión anterior.

El cumplimiento de la correspondencia ofi
cial.

Efectuar el pago de varias atenciones muni
cipales, y aprobar el pago de socorros a reclu
tas.

Adquirir 200 kilos de carbón para calefac
ción en Secretaría.

Conceder a Juan José Remón por cinco años, 
el terreno que ocupa en el cementerio la sepul
tura del cadáver de su padre.

Disponer el pago por la agencia del Ayunta
miento de cien pesetas a la Diputación provin
cial.

Que se anuncie la celebración de las subas
tas para los arbitrios sobre carnes y pesas y 
medidas para el año 1932.

Arrendar a la Junta de la vicera el corral de 
la dula en cien pesetas.

Vender la cebada averiada que existe de la 
destinada al suministro para los caballos de la 
Guardia civil.

Aprobar el contrato formalizado con la Junta 
de obras del cuartel.

Prorrogar por cinco años el contrato existen
te para el suministro del fluido eléctrico para el 
alumbrado público.

Sesión del día 5 de noviembre.— Aprobar el 
acta de la sesión anterior.

El cumplimiento de la correspondencia ofi
cial.

Que se suprima en las obras del nuevo Ce
menterio la pared divisoria.

Formular proyecto de rectificación de las or
denanzas municipales para exacción de arbi
trios, aprobándolo y que se exponga al públi
co.

Designar la Comisión que ha de gestionar en 
Madrid la favorable solución del camino veci
nal de Luceni a esta villa.

Que se haga una entrega de 950 pesetas a los 
contratistas del Cementerio a cuenta del tota).

Aprobar definitivamente el proyecto de pre
supuesto municipal ordinario para 1932, y que 
se exponga al público en forma reglamentaria.
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Sesión del día 12.— No se celebró sesión por 
faifa de asistencia de señores Concejales.

Sesión del día 14, en segunda convocatoria. 
Aprobar el acta de la sesión anterior.

El cumplimiento de la correspondencia ofl 
cial.

Efectuar pagos de atenciones municipales.
Nombrar Alcalde honorario de esta villa a 

D. Pío Díaz, que lo es de Jaca, como primer 
Alcalde de la República.

Quedar enterados del resultado de las gestio
nes en Madrid de la comisión que se nombró.

Interponer recurso ante el Tribunal econó
mico provincial centra la liquidación practicada 
en la Administración de Rentas públicas,, para 
el pago del 10 por 100 de aprovechami -ntos 
forestales y 20 por 100 de propios.

Sesión del día 19.—Aprobar el acta de la se
sión anterior.

El cumplimiento de la correspondencia oü- 
cial . .

Efectuar varios pagos de atenciones munici
pales.

Autorizar al Ayuntamiento de Cabañas para 
extraer grava de una finca de este Ayuntamien
to para reparar caminos.

Declarar prescritas las cuotas pendientes de 
cobro de los años 1925 y anteriores, por los con
ceptos de reparto de utilidades y guarderío.

Declarar incobrables, por insolvencia, varias 
cuotas del reparto de utilidades y de guarderío 
de 1926 y posteriores que se concretan.

Que se proceda al cobro de las cuotas restan
tes pendientes de ello, por reparto de utilidades 
y guarderío.

Solicitar del Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación una subvención de seis mil pesetas para 
conjurar el paro forzoso, mediante su empleo 
en obras públicas locales.

Proceder al nombramiento de los vocales na
tos de las comisiones de la parte real y personal 
para el reparto de utilidades de 1932.

Comunicar a D? Atidresa Guerrero, como 
resolución a su instancia fecha 10 del actual, que 
este Ayuntamiento sólo puede ceder cartas de 
pago de las cantidades que recibe, a las personas 
que efectúan los ingresos en la Caja municipal.

Sesión del día 26. —Aprobar el acta de la se
sión anterior.

El cumplimiento de la correspondencia oficial.
Verificar varios pagos de atenciones munici

pales.
Adquirir, para el Registro civil, un libro para 

la sección de nacimientos y otro para la de 
abortos.

Hacer una entrega a cuenta, a los contratistas 
de las obras del cementerio, de 2.850 pesetas.

Solicitar del Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
se confeccione en esta villa el catastro rústico.

Imponer multas por infracciones a la ordenan
za del arbitrio sobre reconocimiento de cerdos 
sacrificados en domicilio particular.

Sesión del día 3 de diciembre.—Aprobar el 
acta de la sesión anterior.

El cumplimiento de la correspondencia ofi
cial, -

Verificar el pago de varias atenciones munici
pales.

, Dar cuenta al Colegio provincial de Veterina
rios, de lo anormal que resulta el pago de dere
chos por reconocimiento de cerdos, para que se 
rebaje la cantidad asignada,

Requerir a la Junta de la acequia de Luceni el 
pago de la cantidad que anualmente entrega a 
este Ayuntamiento.

Gestionar la devolución de la cantidad cobra
da de más por anuncios en el B. O.

Aprobar definitivamente la subasta del arbi
trio sobre carnes para el año 1932, y adjudicar 
el remate a José Ruiz Corao.

Aprobar la subasta del arbitrio sobre pesas 
y medidas para el año 1932, adjudicando el re
mate definitivamente al mejor postor Manuel 
Bericat, y desestimar la reclamación formulada 
por el licitador Manuel Coste Balaguer.

S?sión del día 10.—Aprobar el acta de la se
sión anterior.

El cumplimiento de la correspondencia ofi
cial.

Solicitar de diversas entidades oficiales la ce
sión de árboles para su plantación, por este 
Ayuntamiento.

Solicitar él envío de material escolar de la 
Dirección general de primera Enseñanza.

Conmemorar en el día de mañana Ja prome
sa del señor Presidente déla República, ny 
ciendo donativos a los pobres de la loca id:i'■

Sesión del día 17.—Aprobar el acta de la
sión anterior. . q .

E1 cumplimiento do la correspondencia o
e*a*‘ • ni-

Efectuar diversos pagos de atenciones mu 
ci pales. . . ra

Facultar a los cuentadantes municipal- 
que como fin de mes, trimestre y eÍerclcl0'.D0D. 
túen cuantos pagos sean precisos y con P 
da su abono al Municipio. . . । |a

Incorporar a la contabilidad mnnicii^^^ 
transferencia de crédito que aprobó esto 
tamiento para obras del cementerio, P°l [g|ei 
necesidad para normalizar los pagos p 
obras. ig ge-

Sesión del día 23. —Aprobar el acta 
sión anterior. :a ofl

El cumplimiento de la corresponde 
cial. , Abuel°

Conceder a perpetuidad a Baltasar - 
un nicho en el cementerio. -ai con- 

Encargar a la Casa del Canal .ae|Bí' 
feccione un proyecto de una fuente p< 
rrio del Cabezo. . -pa]

Introducir en el presupuesto mun1 P g6Q0r 
1932 las rectificaciones ordenadas p01 
Delegado de Hacienda. lela®6

Sís íó ü  del día 31.—Aprobar el aeta 
sión anterior. ¡a oS'

El cumplimiento de la correspon 5 
cial. oDdíe°te

Aprobar la cuenta agencia corresp 
al segundo semestre de 1931.

Aprobar la cuanta del año actoa ■
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Ayuntamiento y la Caja de Previsión social de 
Aragón.

Interponer recurso contenciosoadministrativo 
ontra acuerdo del señor Delegado de Hacien- 

denegando aprobación al expediente de 
transferencia de crédito.

Informar al señor Delegado de Hacienda, res
pecto al motivo de la rectificación por este 
Ayuntamiento de las ordenanzas para la exac
ción de arbitrios municipales.

Aprobar la rectificación del año actual, al 
padrón municipal de habitantes, y que se ex
ponga al público.

Que se proceda por la vía ejecutiva al cobro 
del arbitrio sobre circulación de bicicletas del 
año actual, y que se anulen los recibos que ha
ya del año 1930.

Que se comunique a los contratistas de las 
obras del cementerio, que la carpintería pues- 

no es de recibo a juicio del Ayuntamiento. 
, Reducir el pedido hecho a la Diputación, de 
arboles.

Aprobado este extracto de acuerdos por el 
Ayuntamiento en sesión de este día.

edrola, a diez y ocho de febrero de mil no- 
ecientos treinta y dos.—El Secretario, Fran-

0 kscuín.—V.n B.°—El Alcalde, Primitivo 
dísona.

Sos del Rey Católico. N.° 1.053. 

los acuerdos tomados por el 
IehrQ )ami^Dto esta villa en las sesiones ce

, as durante el mes de febrero de 1932. 
Üa8^n.or^inaria de segunda convocatoria del 
13 de >ar-P1 acta de la anterior, así como 
“ero v n ’ 1<jac,^n del alistamiento del 31 de 

:ia y 'rij, ue. ar enterados de la corresponden-
6S de 1a ^ace^a y 

e^hf61 a-Cta de ar(lueo del 31 de enero, 
Zallas i 611 Caja d.6 12-957‘13 pesetas, 
Nmpngnni > en depósitos, así como el ba 
Aprobar । de contabilidad.

^rel AviinfeXt-racto délos acuerdos tomados 
Genero. a?niento en las sesiones del mes 
11168 actúa? 'as d¡str*bución de fondos para el I 

, Quedar a 8.550pesetas.
:.lrn° señor c jíados de un oficio del Excelentí- 
"•r desicTn»^ Jernador civil comunicando ha- 
í'enl° Para • Secretario de este Ayunta- 
l^ipal (ipi lnsPeccionar la administración 
Jro¿der a de Urriés.
¡n^cesarin^1 i de Ios árboles que 
Xa.’ Aleóte r 60 t Ensanche, carretera muni- 

'> .Co8, faonit,S .'Odreros y demás terrenos 
j^ís íó q  (je Airat¡' ° para ello a la Alcaldía, y 
^máS n Montes- 
A’ión e ,ntos-

del día H.-Se verifi- 
010208 1 0 dedn’^va dol alistamiento 

¿¡a'^Pro'bnrÍ9i de 8e8unda convocatoria 
^8°ión defln-V30^ de *a anterior y la de 

mtiva del alistamiento, y que

dar enterados de la correspondencia y disposi
ciones de la «Gaceta» y B. O.

Se aprobó un informe de la Comisión de Go
bernación, en virtud del cual se desestima una 
instancia de los carniceros solicitando se les 
autorice el transporte de las carnes desde el 
Matadero en hombros de los operarios, por pro
hibirlo el arf. 65 del Reglamento general de 
Mataderos de 5 de diciembre de 1918; invitarles 
para que adquieran el carruaje construido por 
el Ayuntamiento como modelo, por el precio 
de coste, o si no Ies conviniese deberán pagar 
el alquiler que se fija por el tiempo que lo han 
utilizado y utilicen, debiendo los interesados 
construirse nuevo carruaje dentro del plazo 
de quince días.
, Adherirse este Ayuntamiento a la plausible 
idea de erigir en Jaca un monumento a la me
moria de Galán, García Hernández y E. Longás, 
que perecieron a consecuencia del movimiento 
iniciado el 12 de diciembre de 1930, del que 
nació después la República española; y contri
buir de fondos municipales con 25 pesetas a la 
suscripción nacional abierta con dicho objeto.

Declarar conformes las cuentas municipales 
y liquidación del presupuesto del año 1931, 
cuenta de presupuesto y cuenta de propiedades 
y derechos, rendidas según los artículos 121 y 
124 del Reglamento de Hacienda municipal, 
haciendo constar que en la primera importan 
los ingresos 123 520*17 pesetas y los gastos 
109.595*66 pesetas, resultando una existencia, 
para el siguiente año, de pesetas 13.924*51, más 
1.401*30 pesetas en depósitos; y se aprobó la 
memoria redactada por la Comisión de Hacien
da, a que se refiere el artículo 125 del Regla
mento, para que, con las cuentas de referencia 
se exponga al público en el mes de abril próxi
mo según dispone el artículo 126.

Aprobar las relaciones de deudores y acree
dores resultantes del presupuesto liquidado y 
los estados de obserbaciones acerca de los au
mentos y anulaciones en ingresos y economías 
en gastos; que el importe de aquéllas pase a 
formar parte del presupuesto ordinario de 1932 
en su capítulo XV de ingresos y XIX de gastos 
respectivamente, con arreglo al artículo 301 del 
Estatuto y 14 del Reglamento citado, así como 
la mencionada existencia en Caja; y remitir al 
limo. Sr. Delegado de Hacienda una copia de 
la liquidación del presupuesto con los docu
mentos que expresa la circular inserta en el 
B. O. de 23 de agosto de 1926.

Aprobar la cuenta anual de depósitos, de 
1931, rendida por el Depositario, según lo or
denado en los artículos -184 del Estatuto y 130 
del Reglamento de Hacienda municipal, cuyo 
cargo asciende a 2.974‘30 pesetas, la data a 1.570 
y resultando una existensia en Caja de 1.404*30 
pesetas.

Se aprobaron seis relaciones de peonadas por 
prestación personal y de transportes en la repa
ración de vías públicas, que son:

Por 178 peonadas, a 2 pesetas, 356.
Por 12 jornales del Concejal Sr. Tanco, encar

gado de dichos trabajos, 60.
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Por materiales de herramientas, 4‘7o.
Que continúen los trabajos vecinales hasta 

completar un turno de todos los obligados a 
ello.

Aprobar nota de la Comisión de Montes por 
gastos del señalamiento y entrega de lotes de 
leña en Valoscura, 63*20; nota de tres jornales 
del práctico A. Pascualena, para id. 27; factura 
de «La Industrial Sangüesina,» por leñas para 
el Matadero, 27 pesetas.

Designar a los dos Médicos titulares Sres. 
Fuertes y García para el reconocimiento de 
mozos en el actual reemplazo, con los honora
rios reglamentarios de 2‘50 por cada reconoci
miento,

Nombrar tallador de los mozos al Sargento 
para la reserva L. Baztán, con la gratificación de 
veinte pesetas. Sin más asuntos.

Sesión ordinaria del 20,
Aprobar el acta de la anterior y quedar ente

rados de la correspondencia y disposiciones de 
la Gaceta y B. O.

Desestimar la petición formulada por D, León 
Learte, para tener abierto su establecimiento 
café dos horas más tarde dejando al arbitrio 
del señor Alcalde la regulación de las horas de 
cierre de estos establecimientos, como viene 
haciéndose.

Fijar la hora de las diez de la noche para el 
cierre de los salones de baile, quedando facul
tada la Alcaldía para autorizar otras horas noc
turnas en circunstancias extraordinarias.

Quedar enterados de un oficio de la Dirección 
general de Caminos, denegando la petición que 
formuló este Ayuntamiento con el de Uncastillo, 
sobre construcción de una carretera que ponga 
en comunicación directa estos dos pueblos.

El pago de varios jornales de un obrero acci
dentado en trabajos de prestación personal, a 
razón de 3/4 partes de jornal según, el artículo 
148 del Código de Trabajo. Sin más asuntos.

Sesión extraorinaria del 21.—Se efectuó la 
clasificación de mozos del actual reemplazo y 
revisión de años anteriores.

Sesión ordinaria de segunda convocatoria 
del 29.— Aprobar el acta de la anterior y la de 
clasificación de mozos del día 21; y quedar en
terados de la correspondencia y disposiciones 
de la «Gaceta» y B. O.

Hacer constar en acta el sentimiento de la 
Corporación por el fallecimiento del Guarda 
municipal Ignacio Ornos, ocurrido el día 27, 
y satisfacer a su viuda los haberes hasta el fin 
del mes actual.

Nombrar testigos, de parte del Ayuntamien
to, para declarar en los expedientes de prórro
ga de primera clase a Dionisio Echegoyen, Ru
perto Sauz y Claudio Orduna, padres de mozos 
del actual reemplazo, según el artículo 287 del 
Reglamento de Reclutamiento.

Prestar conformidad a la licencia de diez días 
concedida por el Alcalde al Inspector Veterina
rio municipal Sr. Ilarri, por enfermedad de la 
familia.

Aprobar la gestión realizada por el señor Al
calde, solicitando del Exorno. Sr. Gobernador 

civil no se modidqiie el horario de salí ja del 
correo de Sos para Zaragoza, toda vez que tal 
modificación perjudicaría notablemente a lí 
intereses de esta localidad y pueblos limítrofes, 
sin beneficio alguno para el servicio de la co
rrespondencia; y dirigir oficio al señor Admi
nistrador Principal en tal sentido ya Bu g  
que, en caso de tramitarse la modiñcaoióo.sea 
oído este Ayuntamiento en el expediente para 
exponer las justísimas razones en que apoya su 
petición.

Someter a la Jefatura Forestal de Montes h 
propuesta hecha para adjudicar los pastosd¿ 
monte Valoscura, por la cantidad de 1.500 pe
setas.

Aprobar factura de V. Huici, por 90 árbole? 
variados para la plantación municipal, 292- 
pesetas; nota de portes, 18 55; otra de J. Gaya- 
rre, por 130 almendros, 65 pesetas.

Se aprobó una relación do vecinales, a cargo 
del Concejal Sr. Cardona, 18 peonadas a 2 pe«e- 
tas, 36 y 3 jornales a 5 pesetas, del Concejil 
Sr. Cardona, 15 en los trabajos de plantación 
y 6 peonadas, 12 pesetas, reparando la carrete
ra municipal. j

Aprobar una relación del Alcalde pedáneo ie 
Castillo-Barués, por 86 y media peonadaM - 
pesetas y por maderos pólvora y mecha,-1 1 
en la reparación del camino de dicha par i 
a la carretera.

Ampliar los acuerdos tomados por este A) 
tamiento en sesión de 17 de octubre n. 
lativos a la creación de escuelas naciona 
tro del casco de la población y la CODS r*¡ieen. 
de edificios escolares por el Estado, en e 
tido que se indica, para ajustar la petici 
normas publicacas por el Consejo proyur _ 
1.* Enseñanza en el B. O. de ISdedio.e®" 
próximo pasado. . , m0

Quedar enterados de un oficio del ,0 je 
ñor Gobernador civil, comunicando act jaC¡a| 
la Junta Administrativa del Instituto PLgj pe
de Higiene, por el que se reduce a 1- .(lltoa 
setas la cuota asignada para dicho, flD6rc 
este Ayuntamiento en el B. O. de o 
úLimo, en virtud de atenta reclamad 
lada por la Alcaldía. del Pre5Í

Aprobar los gastos por un gr. do- 
dente de la República Española Exc t 
Niceto Alcalá-Zamora y Torres, c eferent^ 
cristal; y que se "coloque en lugar p 
del Salón de sesiones. |a cal^"

El pago de 6 pesetas por agua p pj / 
ra de calefacción, y 360 pesetas 
pagos al Estado para reintegrar e eJ ¿¡g i- 
tas de las sesiones municipales ao 
del actual. Sin más asuntos. 0 de 111 '

Sos del'Rey Católico, 5 de ma Rtlbri 
El Secretario, Victoriano Almarc o 
cado. . ena66 fní

Aprobado por el Ayunta míen 1 ggtniLi-V, 
hoy; y a los efectos del art. ^-'1 e-^P 
2.° del Reglamento de 23 agosto < a5de^r. 
la presente en Sos del Rey Cató ;jaD0 Al 
zo de 1932. - El Secretario, Vicio Gflrin, 
oegui.- V,0 B.°-El Alcalde, Esteban
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Uncastillo. N.° 1.052.
Fxtracto de los acuerdos tomados por el Ayun- 
"umiento durante el mes de febrero finado, que 
/„rma el Secretario que suscribe, en cumpli- 
mierto de lo dispuesto en el .articulo 227 del 
Estatuto municipal y el 2.° del Reglamento de 
Secretarios de Ayuntamiento.
Sesión ordinaria celebrada el día 3 de febrero 

¿c 1932—Se leyó y fue aprobada el acta de la 
anterior.

Ouedó la Corporación enterada de la correspon- 
deñeia oficial y disposiciones que publican la “Ga
ceta de Madrid” y “Boletín Oficial, de la pro- 
eacia. recibidos desde la última sesión.

Se acordó, por unanimidad, aprobar el extracto 
lelos acuerdos tomados por el Ayuntamiento du- 
rantc el mes de enero, ‘formado por el Secretario, 
; <lar cumplimiento al párrafo 2.° del apartado 
10 del artículo 2.° del Reglamento de Secretarios 
de Ayuntamiento.

Se acordó, por unanimidad, aprobar el dictamen 
fe la Comisión de Gobernación, proponiendo se 
' ''ubre portero del Matadero, con carácter in- 
¡vrino. al vecino León Aznárez Cervero.

te, acordó, por unanimidad, aprobar el de la 
-■'misión de Hacienda proponiendo se apruebe el 
extracto de los cruzados con los Agentes señores 
njóio y Gómez, durante el último semestre del 
a,lu 'arado, del que resulta un saldo a favor .de 
•' mismos de 5.55677 pesetas, y comunicar este 

Cuerdo a dichos señores.
e acordó, por mayoría, y en votación ordi- 

aprobar el escrito de la Alcaldía, propo- 
S”'10 vi estableciniento de una tahona regula- 

^'‘^’^tación ¡de un crédito de diez mil pe- 
para dicho objeto, nombramiento/ de una 

para la administración de dicha tahona 
"nzactón para nombrar el personal necesa- 

"p^ra dicha tahona.
JepOr ■ rogó a la Presidencia el que 

t..-.. u's,dente del Consejo local de Primera 
.: /(rnza; cumplir la circular de la Direc- 

l’mmera enseñanza, sobre la re- 
Quese" cr4c^b'os de las clases.

ia-b e .^H^eeione el material pedagógico mam- 
’uir en ésta, y que la Comisión de Fo- 

'"■•'-mran ^)ect"Jne algunas casas que- se dice se en- 
a: '-nacione*1 estad° ruinoso y se procure conseguir 

^uas S Para Ia construcción de escuelas y traída 
■ señor C' ’‘V ^omisión 'i'?61162 ro^ a *a presidencia el que por 
l""imiento [, r^' n:ontes se forme el plan de aprove- 
la Prometí■ir.CSta' ^ara aiao próximo; la presiden- 

1 sin nr|U a^der los precedentes ruegos.
^esión ora-3511'"1108' se levantó la sesión.

S< le-vd v fu?11?113 cclebrada el día 10 del mismo. — 
f-)uedó'|a q  P10 .da el acta de la anterior.

C!a "deial v ’p^atión enterada déla corresponden- 
Podrid"" .-1 P!K^’c'°Pes clue publican la “Gaceta 

' ’Hos desdó iC .puletín Oficial’ de la provincia re-

E. Vreno en q , .unanimidad conceder ocho metros 
, aj?c*o Lób(.-.C\j ^enterio municipal al vecino don 
.' ,lcado a ~ " lon»uilán, para construir un panteón 

J¿itio donde a^sores precisamente en el mis- 
v^^^dó norT0311.8^ Sus restes.
--Ó^’U’ento f, ’nan,niidad aprobar el plan de apfo- 
lvbCotnisiññ j'l¿ Para el ‘‘ño próximo, formado 
" n al -montes, y remitirlo a su aproba

se acordó por unanimidad aprobar las cuentas de 
D. Mariano Blasco y D. Vicente Climente Vila, por 
impresos servidos, importantes, respectivamente, se
tenta y siete pesetas con treinta céntimos, y veinti
ocho pesetas con ochenta céntimos; la de D. Luis 
Ugcda. por utensilios para la Comisión de montes, im
portante setenta y tres pesetas con cuarenta y cinco 
céntimos, esta cuenta con cargo al capítulo de Impre
vistos, y dejar sobre la mesa la de D. Mariano Lo- 
perena, importante treinta pesetas, por la falta de 
una manta que facilitó para la fuerza de la Guardia 
civil mientras estuvo concentrada.

El señor Fernández Subirón rogó a la presidencia 
y así se acordó por unanimidad, instruir expediente 
a los vigilantes nocturnos, por si resultase cierto co
operaron al alzamiento de los bienes de los hermanos 
Borruel, y designar a tal fin a los señores Lasilla y 
Pueyo.

La Alcaldía propuso y asi se acordó, hacer un rega
lo a los señores Cortés y Marco por su intervención 
en la recaudación del repartimiento.

El señor Giménez rogó que a la mayor brevedad 
se proceda a la limpieza y construcción del pozo de 
las escuelas.

'Y sin más asuntos, se levantó la sesión.
Sesión ordinaria celebrada el día 17 del mismo. — 

Se leyó y fué aprobada el acta de la anterior.
Quedó la Corporación enterada de la corres¡X)n- 

dencia oficial y disposiciones que publican la “Gaceta 
de Madrid” y el “Boletín Oficial” de la provincia 
recibidos desde la última sesión.

Se acordó, por unanimidad, aprobar la previsión 
de la Alcaldía, que suscribió una póliza contra los ac
cidentes del trabajo que pudieran ocurrir a los asala
riados y obreros en las municipales, con las Compa
ñías “La Urbana” y “El Sena”.

Se acordó, por unanimidad, el informar nuevamen
te la instancia de los matarifes.

El señor Giménez rogó a la presidencia se arre- 
ele urgentemente el pozo de San P'elices, al que con
testó la presidencia que había dado órdenes en tal 
sentido.

Y sin más asuntos, se levantó la sesión.
Sesión ordinaria celebrada el día 24 del mismo. — 

Se leyó v fué aprobada el acta de la anterior.
Quedó enterada la Corporación de la correspon

dencia oficial y disposiciones que publican 1a "Gaceta 
de Madrid” y “Boletín Oficial” de 1a provincia, re
cibidos desde la última sesión.

Se acordó, por unanimidad, aprobar el dictamen 
de 1a Comisión de Gobernación, proponiendo sea 
desestimada la instancia de los matarifes municipales, 
solicitando una cantidad para atender al suministro 
de leña en el Matadero.

Se acordó, por unanimidad, celebrar nueva subasta 
para 1a venta de los árboles de la arboleda de la Villa, 
el día 8 de marzo, bajó 1as mismas condiciones, pero 
rebajando un diez por ciento el tipo señalado en 1a 
anterior subasta.

Se acordó por unanimidad aprobar el dictamen de 
1a Comisión de Fomento, proponiendo se conceda el 
terreno solicitado para edificar al vecino Saturnino 
Arregui Suñén.

Se acordó, por unanimidad, pagar la cuenta de 
Juan Garralaga. por diferentes trabajos de carpin
tería. importante doscientas ochenta y cuatro pe
setas. y el recibo de seguro contra accidentes, impor
tante setecientas pesetas.

El señor Gracia rogó a la presidencia el que por 
los Agentes de la autoridad se denuncien los casos ver
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gonzosos y desórdenes que causan los jóvenes en la 
vía pública. La presidencia manifestó tenía dado ór
denes para que se repriman v denuncien.

La presidencia manifestó que teniendo que gira 
una visita a esta comarca el Diputado D. Lucio Mar
tínez, en estudio de la reforma agraria, se le invite 
a que nos haga visita. Así se acordó.

El señor Giménez propuso el arreglar el camino 
vecinal de Sos, antes de entrar en las faenas de pre
paración de la tierra para hortalizas y demás, acor
dándose pase a la Comisión de Fomento.

Y sin más asuntos, se levantó la sesión.
jUncastillo, 2 de marzo de 1932. — El Secretario. 

Sebastián Sierra.
/Ha sido aprobado este extracto por el Ayunta

miento en la sesión ordinaria celebrada en el día de 
la fecha.

Uncastillo, 2 de marzo de 1932. — El Secretario, 
Sebastián Sierra. — V.° B.° — El Alcalde ejercien
te, Cándido Gracia.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA

D. José María Galí Rubio, Secretario de Sala de la 
Audiencia Territorial de Zaragoza;
Certifico: Que en los autos de que luego se hará 

mención, se dictó por la Sala de lo Civil de esta 
Audiencia la sentencia que, copiada a la letra, dice 
asi:

“Sentencia. — Señores: D. Mariano Quintana, 
D. Mariano Miguel, D. Manuel G. Alegre, D. Ale
jandro Gallo y D. José María Sánchez Ventura.

En la ciudad de Zaragoza, a diez y nueve de enero 
de mil novecientos treinta y dos.

En los autos de juicio declarativo iniciado como de 
mayor cuantía, y hoy por no exceder lo litigado 
de la cantidad de veinte mil pesetas como de menor, 
sobre reclamación de cantidad, instado ante el Juz
gado de primera instancia del distrito del Pilar de 
esta ciudad, por D. Alberto Dopazo y Segadé, ma
yor de edad, csado, propietario, y vecino de Villa- 
garcía de Arosa. el que en esta segunda instancia, por 
no haber comparecido,, está representado por los Es
trados del Tribunal, contra D. Acisclo Lasheras Ar- 
cal, también mayor de edad, casado, labrador y veci
no de la Puebla de Alfindén, el que en concepto de po
bre ha sido representado nate esta Audiencia por el 
Procurador D. Jesús Romeo, bajo la dirección del Le
trado D. Mariano Alfranca, cuyos autos penden ante 
esta Sala de lo 'Civil, de la Audiencia Territorial, en 
virtud de apelación interpuesta por el antes citado de
mandado, contra la sentencia que en los mismos dictó 
el Juez de primera instancia del distrito del Pilar de 
esta capital, con fecha veinticuatro de febrero del pa
sado año mil novecientos treinta y uno.

Aceptando los resultandos de la sentencia recu
rrida,. y

Resultando: Que en dicha resolución, sin hacer 
expresa imposición de costas, se condenó a D. Acis
clo Lasheras A real a entregar a D. Alberto Dopazo 
Segadé cincuenta y ocho cahices, tres hanegas y seis 
almudes de trigo, o su equivalencia en metálico al 
precio que dicho cereal tuviera el quince de agosto de 
mil novecientos veintinueve, fijando en este segundo

caso su importancia en diligencias de ejecución ' 
sentencia, absolviéndole del resto de los pediinr- - 
contenidos en la demanda.

Resultando: Que con fecha cuatro de mar/n - 
tuvo por interpuesto el recurso de apelación que con
tra la mencionada sentencia formuló el antes cita? 
demandado, elevándose los autos a esta Audiencia 
previo empla-zamiento de las partes, personándose d 
apelante en tiempo y forma, por lo que se man’í 
formar el apuntamiento y. formado, se tramité é 
recurso, por los trámites de los interpuestos contra 
sentencia dictada en juicio de menor cuantía, de c"- 
formidad con lo prevenido en el Decreto de dos ¿e 
mavo próximo pasado, celebrándose la oportuna vi
ta el día quince de los corrientes, sin que a dicho act' 
asistiera ni la representación ni la defensa de niniima 
de las partes litigantes, por lo que se declararon con
clusos los autos para sentencia.

Resultando: Que el demandado ha venido utili
zando el beneficio de pobreza, sin que constase si 
formulado la oportuna demanda, ni. por 1o tanto / 
se hava dictado sentencia concediéndole derecho a tal 
beneficio.

Resultando: Que en 1a tramitación de estos au' • 
en ambas instancias se han observado 1as presenp 
clones legales.

Siendo.Ponente el Magistrado D. Mariano Q’1"" 
tana y Bonifaz. I

Aceptando icmalmente los considerandos de h 
fencia recurrida, por encontrar procedentes v ap 
tadas a derecho las apreciaciones de prueba v con 
sideraciones legales que en ellos se consignan; v

Considerando: Que ñor no hatierse personap^ 
esta segunda instancia 1a parte apelada, no es 
sario hacer declaración referente a Lp costado 
ella se han producido y que necesariamente p1^ 
ser satisfechas por 1a apelante, que es 1a «me 
sonada. . . . en .

Vistos los artículos citados ñor e! infeu1'^ 
sentencia v 1as demás disposiciones de - 
cación v e1 Decreto de dos de mayo del p-i^ 
mi! novecientos treinta v uno. , .. 1?,.- -

FaJIamos: Oue debemos confirmar v y
en todas sus partes la sentencia andada, sin 
daración con respecto a las costas de es a 
instancia, ñor haberse sustanciado con 
andante. Dirííase orden al Juez de --r 
del distrito del Pilar de esta ciudad. b'-;' 
fieste si se ha formulado ante é! por p.1 
heras Arcal demanda de pobreza para m. 
pleito, v caso afirmativo, d estado L" 
canee y 1ue?o oue se reciba curm'lmn-' ... . 
carta-orden nara acordar 1o prore denp-^ 
esta resolución en d “Boletín Oí'ma 1 e| fk- 
vincia. de conformidad con 1o ordénate 
creto de dos de mayo citado. nrinicra: -

Devuélvanse los autos al Juzgado p p,. ,-c 
tanda del distrito del Pilar de esta cap • 
tifiración v carta-orden. . . .finítívan^' 

Así. ñor esta nuestra sentencia. 11 fjnn--"p ■ 
juzgando, lo pronunciamos. manLj'1'p■ 
Mariano Quintana. — Mariano ylar'3*"' 
G. Alegre. — Aleiandro Galhp — 
chez Ventura. — Rubricados”. y con^ '

Igualmente certifico que Iqs resultaP 
raudos aceptados son los siguientes • ■ _ 

“Resultando: Que el mencionado rYn del py. 
Luis Miravete, en nombre y repre^m ' ponienp* 5¿ 
D. Alberto Dopazo. presentó demm!l■=' YgCi0 La-‘“ ' 
mo hechos: Que el demandado D. -• . 
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tué arrendatario de cuatro parcelas de regadío, núme- 
V. 1’7 128. 129 y 177, campo de San Alberto, en 

finca’ denominada “La Al franca”, sita en Pastriz 
v propiedad del actor, por un precio anual al arren- 
¿nniento de cincuenta y dos cahíces, cinco hanegas y 
im almud de trigo limpio,, pagaderas antes del quince 
¿c agosto de cada año, más las cuotas repartidas por 
el litado, Provincia o Municipio, no habiendo sa- 
tbiecho el demandado todavía el precio del arriendo 
correspondiente al año agrícola que terminó en trein
ta v uno de octubre pasado, restándole aún pagar del 
anterior ejercicio 1927 a 1928, quinientas cuatro pe
-Has con cuarenta y ocho céntimos, aparte de las 
cantidades que tiene pendientes de solvencia de años 
aerícolas anteriores, o sea mientras el Banco Hipo- 
hcario de España tuvo en secuestro lá finca, y. por 
tanto, en administración judicial, a favor de cuyo 
Lauco reconoció el demandado la deuda en docu- 
nicnto privado; que el precio de la renta, cuando no

paga oportunamente, se calcula como base el obte- 
ipor el dueño de La Alfranca, al vender en sep- 
uembre u octubre de cada año el trigo cobrado por 
renta; en su consecuencia,, debe el demandado por 
Ps cincuenta y dos cahíces, cinco hanegas y un almud 
ó; trigo, a razón de cincuenta y una pesetas los cien 
kilos en granero, que fué al precio en que se vendió 
'^te ano, tres mil seiscientas ochenta y cuatro pese- 
Lis con cuarenta y siete céntimos, que con la deuda- 
existente del año anterior de quinientas cuatro pese
' con cuarenta y ocho céntimos, hacen un total de

pesetas con 95 céntimos, reservándose de fe- 
ñainar del demandado la cantidad que se compro- 
"'ctni a pagar a la Administración del Banco Hipo- 
ecario mientras tuvo en secuestro la finca; que el 

l,r promovió contra el demandado juicio de des- 
yyio de las parcelas referidas, y decretado que fué 
p ”,aie su sentencia.' se practicó el lanzamiento y se 
cioln'itT<,n ')*encs Para cubrir lo desciibierto por prc- 
DniptC a1rr*cn^0' cuyo juicio señala a los efectos de 
r(Cp0)a' ( c.sPucs de exponer los fundamentos de de- 
aqji'py1?'1*11111-15 a* caso' terminó su súplica.de que, 
,11711 0 *a demanda y ptevioj los trámites, se con- 

^..¿r 1,16íon^^d0 Acisclo Lasheras al pago al 
¿c h -C pesetas con 95 céntimos, intereses des
.. * mterposición de la demanda y costas, suplican- 
L-!ici,'in ■ ■)S1' sc acordase la ratificación de 1a re- 
■'hizí, "Vi1 ,ar^° plantío, labores y cosechas que 
' (L.,,./"'1/, *anzanúento y que en dicho acto redamó 

íitsSdac0 como suy(?-
''“I" de |an- ?' Que admitida la demanda y dado tras
. ‘ a misma al demandado, previo el trámite de 

Iesús1Rnt0 (*e ^tocúrador de oficio, que lo fué 
j"”eo' contestó la demanda exponiendo ser 

:ra:ica qu C r" '1"" ^as*1cras cultivaba tierras de La Al- 
'7i‘icie Z ueron rcgadío. hoy secano, con una su- 

>e'rnta rZ<-/Ueve hectáreas, cincuenta y siete áreas.
d arr" .1'u,‘eas' e.n el campo del Sr. Alberto, pero 

^ces. trZ'i Suputado fué de cuarenta y ocho 
exPensaZi h,ane8as Y seis almudes de trigo, puesto 
La Alfi-Z.‘^^dat^rio, en el granero de la torre 

^'endo cor1 ’ (*u.c no Ita satisfecho el precio del 
C lremta v ' ^l^H^Hte al año agrícola, que terminó 
l;n,ieve, péfZ'j0 octubre de mil novecientos vein- 
yrasada'rJOr C 110 *lacerlo fué porque la cosecha fué

quiñis tUna (le granizo, y en cuanto 
Znt',rios mi1/LS Cuatro pesetas con cuarenta y ocho 

novecieZ, SC rec!ama he contrario del ejercicio 
PCrsonal¡ í'5! v^lnhsiete-veintinueve, niega que ten- 

j ‘:rante estp'U • Dopazo para reclamarla, pues 
'Jr c| hanen i r.,erc,cio . estuvo la finca secuestrada 

■ 'Potecario de España, y sin discutir la 

certeza de 1a deuda, en cuanto el.Sr. Dopazo justifi
que que el Banco le ha cedido tal crédito, no dudará, 
si 1a deuda es cierta, en abonar la dicha suma; que el 
trigo debía entregarse,, como dice, en la torre La 
Alfranca. pues nada dice el contrato de entregarle 
en Zaragoza, ni mucho menos señala el precio del 
mismo, y además existe una tasa de trigo, y a ella y 
no al precio que quiera señalar el Sr. Dopazo *iabrá 
de venderse el trigo que, de venderse en la finca y 
no en Zaragoza, el precio será siempre menor para 
el arrendatario por los gastos de transporte, no pu- 
diendo, por tanto, admitir el absurdo razonamiento 
y absurda cuenta que el Sr. Dopazo presenta, sin te
ner en cuenta lo que el contrato dice; que este señor 
no puede reclamar las quinientas cuatro pesetas con 
cuarenta y ocho céntimos, pues de lo expuesto en el 
hecho quinto de la demanda se desprende que así lo 
reconoce; que igualmente, a efectos probatorios, 
señala el juicio de desahucio aludido; que el señor 
Dopazo, por su manera de proceder, ha dejado las 
cosechas que había en las fincas objeto del juicio 
de desahucio, ha permitido, como las restantes tie
rras vecinas, que les faltara el agua, siendo por tanto 
sus rendimientos nulos, y además ha intentado ven
der sus productos al administrador de los bienes em
bargados, al que ha arrendado esas tierras, y después 
de exponer los fundamentos de derecho pertinentes 
al caso, termina en súplica de que, tejiendo por con ■ 
testada la demanda, se acuerde en su día absolver 
de la misma al demandado Sr. Lasheras en la opor
tuna sentencia.

Resultando: Que conferido al actor el oportuno 
traslado de réplica, lo evacuó confirmando y ratifi
cando todos cuantos hechos tiene expuestos en su 
demanda, y negando el hecho primero de contestación, 
expone <iue el demandado fué arrendatario de cua
tro ¡árcelas de regadío, números 127, 128, 129 y 177. 
campo de San Alberto, I .a Alfranca. en Pastriz, pro
piedad del actor, y aun cuando únicamente se decía 
a qué partidos pertenecían las tres primeras, se so
breentendió hallarse deficientemente expresado, por
que claramente se demuestra con el contrato obrante 
en el pleito origen del desahucio y presente juicio, 
en el que se dice que las parcelas arrendadas son nú
meros 127. 128 y 129 del plano de La Nava, y 177 
enfrente Nogueras^ campo de San Alberto, y por 
ello no es cierto que 1a tierra que llevaba en arrenda
miento el Sr. Lasheras fuera únicamente de nueve 
hectáreas, cincuenta y siete áreas y sesenta cent Járeas, 
pues esta extensión es solamente la correspondiente 
a la parcela 177 de canino de San Alberto, y lleva
ba en arriendo 1as demás ya indicadas del plano de 
La Nava, por todas las que pagaba el arriendo de 
cincuenta y dos cahices, cinco hanegas y un almud 
de trigo, insistiendo en que el demandado adeuda al 
Sr. Dopazo las cuatro mil ciento ochenta y ocho pe
setas con noventa y cinco céntimos, así como que las 
quinientas cuatro pesetas con cuarenta y ocho cénti
mos son por el resto del precio del arriendo del año 
agrícola 1927-28. como ya tiene alegado que le co
rresponde cobrar al actor y no al Banco Hipoteca
rio de España; que el precio del trigo cuya renta no 
se paga dentro del plazo de arriendo, se satisface en 
dinero, tomando como base del precio el obtenido 
por el dueño de la fiiy'a al vender aquél y como fué 
vendido el del año agrícola 1928-29. a cincuenta y 
una pesetas los cien kilos, no es caprichoso el precio 
que se consigna, y que 1a reserva de reclamar a! de
mandado. que se hace en el hecho quinto de la de
manda, no son las quinientas cuatro pesetas con vein
tiocho céntimos, porque eso se reclama como vista de
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arriendo, sino como la reserva de años agrícolas ante
riores, cuando la finca se hallaba en secuestro, que la 
tuvo el Banco Hipotecario de España, y pasando a 
exponer los fundamentos de derecho que cree perti
nentes, terminó en súplica de que, teniendo por eva
cuado el termino, se dicte sentencia en la forma que 
se tiene solicitada en la demanda, pidiendo por otrosí 
el recibimiento de prueba, y dado traslado al deman
dado para duplica lo evacuó reproduciendo todos 
los hechos expuestos en su escrito de contestación, e 
insistiendo en que el demandado señor Lasheras sola
mente viene obligado a pagar por el arriendo de tie
rras que cultivaba, en cantidad de cuarenta y ocho 
cahíces, tres hanegas y seis almudes de trigo, paga
deros en los graneros de La Alfranca, pues si con
fesó el demandado otra cosa, ante esta confesión, está 
el contrato, y éste,, en el caso de que no se aprecie lo 
alegado en la contestación de la demanda respecto de 
la pérdida de las cosechas; que es por demás capri- 

,dioso el precio fijado por el Sr. Dopazo en el trigo, 
pues en otra ocasión, y con motivo de otro procedi
miento que señala a los efectos de prueba. 1o fijó en 
sesenta y dos pesetas, e insistiendo en la negativa de 
personalidad del Sr. Dopazo para reclamar las qui
nientas cuatro pesetas con cuarenta y ocho céntimos, 
pues en la fecha que indica se hallaba ya secuestrada 
la finca por el Banco Hipotecario, pasa a exponer 
los fundamentos de derecho que cree pertinentss, 
terminando por suplicar que, teniendo por evacuado el 
traslado, se dicte en su día sentencia conforme tenía 
solicitado en su escrito de contestación a 1a demanda, 
y por otrosí pide el recibimiento a prueba.

Resultando: Que recibido el pleito a prueba por la 
representación de 1a parte actora, se formuló la de 
confesión judicial, documental y testifical, toda 1a que 
fue admitida, y en su consecuencia, respecto de la pri
mera, compareció a la presencia judicial el demanda
do D. Acisclo Lasheras> quien al interrogatorio de 
posición manifestó haber cultivado tierras en La Ai- 
franca, no recordando desde cuándo; que no podía 
decir que el recibo que se le exhibió en el acto, porque 
no le acompaña 1a vista, era de su hijo; y lo demás, 
que no lo recuerda; en cuanto a la documental, se 
consideró como pruebas las diligencias que expresaba 
al juicio de desahucio que se indicaba, y en cuanto 
a la testifical, fueron examinados los testigos pro
puestos por esta parte, a tenor del interrogatorio pre
sentado y del dé repreguntas de la parte contraria; y 
por la representación de acta, o sea del demandado, se 
formuló la de confesión judicial, documental y tes
tifical. compareciendo, respecto de la primera,, ante 
la preséncia judicial, el demandante D. Alberto Do- 
pázo, quien reconoció como suya la firma y rúbrica 
del contrato que se le exhibió, que es el presentado de 
contrario en la contestación a la demanda, que es como 
sigue: “En I,a Alfranca, a veintisiete de diciembre 
de mil novecientos veinte, ante los testigos que al 
final suscriben, comparecen: De una parte, Alberto 
Dopazo Segadé, mayor de edad, casado, propietario, 
vecino de Villagarcía de Arosa, y de otra parte, Acis
clo Lasheras Arcal, casado, labrador y vecino de 
la Puebla de Alfindén. Dicen: El Sr. Dopazo, que 
arrienda a D. Acisclo Lasheras el campo de San Al
berto, situado en la torre de Alfranca, su medida 
superficial nueve hectáreas, cincuenta y siete áreas, 
sesenta centiáreas, equivalentes a veinticinco cahíces, 
un cuartal y dos almudes de tierra, por el año agrí
cola. que empieza en primero de noviembre último y 
termina en treinta y uno de octubre de mil nove
cientos veintiuno; el siguiente día de no haber pro
rrogado el arriendo, el Sr. Dopazo se hará cargo de 

las tierras del campo en el estado en que se encuen 
tran, pero para ello avisará previamente al Sr la- 
heras dentro del mes de junio del año próximn. 1 / 
hará el I). Acisclo si no le conviniera seguir en t 
campo por otro año más que el que aquí se conviene 
El arriendo que ha de satisfacer D. Acisclo L-blitr^ 
al Sr. Dopazo, será de cuarenta y ocho cahice- 
trigo, tres hanegas y seis almudes "por el año exna 
sado. El pago ha de efectuarse, como dice la condíce 
tercera del adjunto impreso, aptes del quince 
agosto de mil novecientos veintiuno, habiendo dv - 
tar el trigo limpio, y de recibo, y puesto, a expeiK.- 
del arrendatario, en el granero que en la torre tiene i 
arrendador para percibir sus arriendos; este compr 
miso, o ya contrato de arriendo, podrá ser elevad^anti 
Notario de Zaragoza a documento público, cuanh 
el Sr. Dopazo tenga a bien, avisando para ello al arp: 
datario; los gastos serán de cuenta del Sr. Do j í 
en un setenta y cinco por ciento, y el venticinco ro
tante lo pagará el Sr. Lasheras de este conirai». 
aparte, íntegramente, el que también va unido ) - 
forma. Además se establece, para cortar abusos 
suelen ocurrir constantemente, en los riegos para <a- 
cho campo, que D. Francisco Lasheras, cuando pre
cise las aguas para riego de sus cultivos, habra 1 
tomarlas de la acequia porque se riega el caav 
tan solo por las tajaderas que antes del proxia 
mes de abril va a construir, el Sr. Dopazo. expr^ 
mente para tal campo. Y como dichas tajadera- 1' 
de tener sus cadenas y candados con sus llave?, r? " 
serán solicitadas por el Sr. Acisclo cuando y cu
tas veces sea menester regar, en la casa del br. . 
paxo, sin que ello se oponga ni modifique c: j. 
1a condición séptima del contrato impreso, integra^ 
éste de que atrás se hace mérito; la infraci:1" - 
riegos, utilizando aguas sin ser por las tajadla' 
se hagan para el campo, causaría ipso-iacto a 
cisión del contrato, haciéndose cargo el br. ■ ‘ 
del campo total y en cuya incautación, y V ,. 
vas de reclamación por frutos, consiente 
para entonces el D. Acisclo Lasheras. Este sen 
asegura no saber leer ni escribir, oye la lee - 
presente contrato y del que impreso fonua p 
tegrante del mismo, aceptándolo en todas su^ , 
lo cual afirma y ratifica, como así taiob’^^ . 
Dopazo. ante los testigos señor D. 'bf.1’\::-y/ 
Cura párroco, y D. Mariano Fustel. nie< 
ambos vecinos de la Puebla de Alfindén. “.y-y 
de D. Acisclo Lasheras, por no saber, lo ii'- 
Mariano Lasheras Trasobares. Se hace ^Lent0 
toda cuestión que promueva el incump , 
este contrato y-sea de la competencia J l . 
municipal, será resuelta por el de ya:'n 1 
en los casos de superioridad por el d< '
Pilar de Zaragoza - -Alberto Dopazo., x - 
Mariano Lasheras.— Rubricado.— ' ‘ |as ú’;/ 
Rubricado”. Contestando el demandan <- \ 
preguntas del jilicgo de posiciones. en 
negativamente, y respecto a la PriK]IUvarjas 
se trajeron a los autos testimonio, de (]e5h:u>, 
ras y recibos que obran en el ' se Pr " . 
ya citado, y en cuanto a la testifical m te<. 
por cuanto no fué presentada fa H-' * 
que habían de ser interrogados: a |os

Resultando: Que unidas las p: 111 '' nr-- . 
lo que se hizo saber a las partes, sin ^r0V:¿c: j, 
de ellas se solicitase vista,pública. I" 
de veintiuno de noviembre último se a 
a las partes, por su orden, 1os '¿= 
siones, evacuándolo ambos en su .n súp*11" 
el resumen fie pruebas y terminan
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-,.c se fallara el pleito en la forma que respectiva- , 
-íte tienen solicitado en sus escritos de demanda 
; replica v contestación y duplica, teniéndose los 

por conclusos y ordenando traerlos a la vista 
r i sentencia, con citación de las partes, por ])io- 

vi iencia de trece del actual. ., , 
Resultando: Que en la tramitación de estos autos 

..■han observado las reglas y solemnidades legales: 
< moderando: Que fundándose la acción en este 

ejercitada por el demandante D. Alberto Do- , 
í>azo Segadé, en obligaciones nacidas en el contrato ; 
'r arrendamiento que con el demandado D. Acisclo 
¡eslieras celebró en veintisiete de diciembre de mil 
novecientos veinte, que consta en documento privado 
a ios folios 12 y 13 de estos autos, cuya autenticidad 

a sido reconocida por las partes,, es preciso, para 
r^olver la cuestión planteada, analizar determinada
mente las cláusulas del mencionado contrato a fin 
'< detenninar los derechos y obligaciones que del 

íiAh io  puedan dimanar en favor y en contra de cada 
uno de los contratantes:

Considerando: Que el contrato existe desde que 
una o varias personas consienten en obligarse res- 
"'vio de otro u otros a dar alguna cosa o prestar 
■'-án servicio, pudiendo los confrontes establecer 
-pactos, cláusulas y condiciones que tengan por 

^■'.veniente, siempre que no sean contrarios a la 
-w. a la moral ni al honor en público, sin que su 
-’lez y eficacia pueda quedar al arbitrio de uno 

contratantes; debiendo atenderse, para declarar 
'u> derechos v obligaciones que se originen de los 

■'■'•atos escriturados cuando los-términos de la esti- 
^i'lacion son claros y no dejan la menor duda sobre 

• "itención de los contratantes, al sentido literal de 
A'.usulas. ya que; conforme a reiterada jurispru- 

. del [ ribunal Supremo, es clara y terminante 
■■J-ra de un contrato sin que su inteligencia ofrezca 

no caben interoretaciones que cambien o al- 
■ ¿ sentido literal ni estricto, debiendo rehuirse 
la S1 no haY obscuridad o se prueba 
r ’vyncia de actos que demuestren haber sido 

-tención de las partes:
’imenrf C,ian^0: QUe detenido examen del do- 

e] 0 0)rante a los folios 12 v 13 de estos autos, 
fincas C°nsta ef único contrato de arrendamiento 

'",'ún Cn Sx,.^ente entre demandante v demandado. 
’ ■ eS10n (^e (lue contestar, a la primera de 
• Picn^ 1f'"^s 1r,ue fueron formuladas, se ve cla- 
‘ facer T)"1 \ ■ ,)reci° aue anualmente había de sa- 
^-''ndaní ‘ , Iscf° Lasheras al Sr, Dopazo ])or el 
'" d fL.nIei1.0 fas parcelas de terreno que en la 
^lo. no (.Ini'|a<*a Alfranca le cedía cn tal con- 

• 'l,lrfa- sinc C POr act°r se reclama cn su de- 
v aniente cuarenta y ocho cahíces, tres 

’''Aesaníe;]/.^ a*mudes de trigo, ya que así consta 
"■ 'r ’as nrti •! Cn C' menci°nado documento, sin que 
ó^tra-i,) VaS cst.e juicio practicadas se haya 

contr-1a exis^encia de modificación alguna en 
■‘■''facer1,"'. ?°r 'a e* arrendatario se obligara 

> ha]lánfVOr Preci° que el en el mismo estipu- 
^tisfe-k,'16 P8® justificado que e! demandado no 

• ^'oondi'.,' i demandante el importe de la renta 
,a obli<r.lri -e a! ado agrícola 1928-29, a j>esar 

y:<s flel en que se encontraba de realizarlo 
brocedent? a"0^0 último de los mencionados años, 

antes r , cPndenarle al pago de la cantidad de 
r. ^¡o (ii„. ^.Qpnda o su equivalencia en metálico 
5 debió ser ' k'10 cereal tuviera en la época en 

cas0 ' "’^ad”- cuya importancia en este
4 ^^ecucipT i ara hará efectiva en diligen-

1 de sentencias por no existív en autos 

elementos bastantes para poderse fijar en esta sen
tencia : ,

■Considerando: Que no incurre en mora el deudor 
cuando la determinación de la cantidad pedida de- 
peiide del juicio que deba precisarse o en el caso 
de que, por ser líquida, haya de fijarse en ejecución 
de sentencia, por lo que no es procedente condenar 
al demandado al pago de los intereses que en la de
manda se piden, ya que al formularse era descono
cida la cantidad exacta que el demandado había de 
satisfacer al actor por el concepto que en este juicio 
reclama:

Considerando: Que respecto a las quinientas cuatro 
pesetas cuarenta y ocho céntimos que por el deman
dante se reclaman al demandado, como resto del 
precio del arrendamiento que por las parcelas al 
efecto cedidas en la finca denominada “La Alfran
ea” había de satisfacer durante el año agrícola mil 
novecientos veintisiete-veintiocho, probado como se 
halla por propia conformidad de ambas partes que 
durante dicha época la finca “La Alfranca”, en 
oportuno procedimiento, fue entregada en adminis
tración al Banco Hipotecario de España, y que a 
favor de esta entidad reconoció el demandado, en 
documento privado. 1a deuda correspondiente a las 
rentas que en dicho año había de satisfacer, es clara 
la falta de acción de D. Alberto Dopazo para recla
mar la referida suma al demandado, ya que ello sólo 
podría hacerlo el Banco Hipotecario, como encar
gado de la administración de la tan repetida finca, 
y responsable, por lo tanto, de los pactos que sobre 
el pago del precio del arrendamiento celebrara, con 
los colonos de la misma, en perjuicio, claro está, de 
los derechos que al Sr. Dopazo puedan existir para 
reclamar la antedicha cantidad, con motivo de las 
cuentas de administración que haya rendido 1as can
tidades que entienda le correspondan:

Considerando: Que. por las razones en los ante
riores considerandos expuestas,, es procedente con
denar al demandado a que entregue al demandante 
cuarenta y ocho cahíces, tres hanegas y seis almu
des de trigo, por el concepto que en este juicio se 
redaman, o su equivalencia en metálico, absolvién
dole del resto de la demanda, sin hacer especial de
claración respecto al pago de las costas en este juicio 
ocasionadas, por no ser de apreciar temeridad ni 
mala fe en ninguno de los litigantes.

Así resulta de los autos a que me refiero. Y para 
que conste y para su inserción en el “Boletín Ofi
cial”. expido la presente, que firmo en Zaragoza, a 
ocho de marzo de mil novecientos treinta y dos.— 
José M. Galí.

JUZGADOS DÉ PRIMERA INSTANCIA
Núm. 1.198.

Zaragoza.—Pilar. 
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
de instrucción del distrito del Pilar de esta ciu
dad. se cita por medio de la presente cédula a 
José Uguet Barril, cuyo actual domicilio y pa
radero se ignora, a fin de que el día trece de 
abril próximo, a las diez de la mañana, compa
rezca ante la Excma. Audiencia provincial de 
esta ciudad, al objeto de asistir al juicio oral 
de causa seguida en este Juzgado con el núme
ro 563 de 1931, sobre desorden público contra 
el mismo; bajo apercibimiento que de no com
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parecer le parará el perjuicio a que hubiere lu
gar.

Y para que sirva de citación en forma extien
do la presente, que firmo en Zaragoza, a doce 
de marzo de mil novecientos treinta y dos.— 
P. H., Mariano Torrijos.

JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 1.203.

Zaragoza.—San Pablo.
D Tomás Espuny Gómez, Juez municipal del 

distrito de San Pablo de esta ciudad de Za
ragoza;
Hago saber: Que en el juicio verbal que se 

dirá, recayó la sentencia ejecutoria, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza, a 
quince de febrero de mil novecientos treinta y 
dos. El Sr. D. Sixto Solís Pérez, Juez de pri
mera instancia de este distrito de San Pablo 
habiendo visto el presente juicio verbal pen
diente en grado de apelación en este Juzgado 
y procedente del municipal de este distrito, 
seguido a instancia de D. Luis Balsón Argilés, 
representado por el Procurador D. Jesús Ro
meo y Cantío, contra D. Ramón Mateu Arago
nés, cuyas demás circunstancias se ignoran, so
bre declaración de derechos».

Fallo'. Que revocando la sentencia del Juez 
municipal, debo declarar y declaro prescri
ta la acción para reclamar el pago de las mil 
pesetas, que como suplemento de legítima per
tenecieron a Josefa Mateu en cuanto se refiere 
a hacerlo efectivo sobre la casa número ciento 
sesenta y dos de la calle del Coso, expidiendo, 
para que se extienda el oportuno asiento, el 
correspondiente mandamiento al señor Regis
trador de la Propiedad, notificándose esta sen 
tencia por el estado de rebeldía de los deman
dados en la forma dispuesta en los arts. 282, y 
283 de la ley procesal civil. Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.—Sixto 
Solís. —Rubricado.

Dado en Zaragoza, a siete de marzo de mil 
novecientos treinta y dos. —• Tomás Espuny.— 
P. S. M., José del Buste.

Núm. 1.192.
Ibdes.

D. Ignacio Donoso Sánchez, Juez municipal de 
la villa de Ibdes;
Hago saber: Que en el expediente de juicio ) 

verbal civil tramitado en este Juzgado contra 
Guillermo Esteban Solanas, sobre reclamación 
de ochenta y ocho pesetas setenta céntimos, se 
dictó sentencia, con el encabezamiento y parto 
dispositiva que dice así:

«Sentencia.— En la villa de Ibdes, a once de 
marzo de mil novecientos treinta y dos; el señor 
Juez municipal de la misma D. Ignacio Donoso 
Sánchez, habiendo visto y oido el precedente 
juicio verbal civil, entre partes, de la una, como 
demandante, Julio Sanz Campillo, do oficio pa
nadero, y de la otra, como demandado, Guiller
mo Esteban Solanas, de oficio pastor, ambos 
mayores de edad, casados y vecinos de esta vi- I 
lia, sobro reclamación do cantidad, • •

Fallo: Que debo declarar y declaro litigante 
rebelde a Guillermo Esteban Solanas, atwl- 
viendole libremente de esta demanda, y no ha
ciendo expresa condena de costas.» ’
, Así por esta mi sentencia definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y firmo. — Pir- 
mado. — Ignacio Donoso. — Rubricado. - Hay 
un sello que dice: — «Juzgado municipal de 
Ibdes.»

La precedente sentencia fué publicada en el 
día de su fecha.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia, a fin de que sirva de notifi
cación al demandado rebelde D. Guillermo Es
teban Solanas, expido la presente con el V.0B. 
del señor Juez, en Ibdes, a doce de marzo de mil 
novecientos treinta y dos. — Ignacio Donoso.- 
P. S. M., Pélix Martín.

Velilla de Jiloca.
D. Julio Clemente Moros, Juez municipal de

Velilla de Jiloca;
Hago saber: Que para pago de responsabili

dades impuestas al vecino de OI ves D. Cipriano 
Jimeno, en juicio verbal civil que se le sigue 
en este Juzgado, sobre reclamación de cantidad, 
he acordado, en providencia de hoy, sacar ala 
venta en pública y primera subasta, el día vein
ticinco del corriente, a las quince horas, en es
te Juzgado, los semovientes siguientes:

Una muía, de unos nueve años de edad, pdo 
negro, llamada Catalana: tasada en mil P®se a,;' 

. Otra muía, de diez y ocho años de edad,pv‘1 
negro, con un lunar blanco en la frente, < 
mada Muina: tasada en trescientas pesetas
, Lo que se anuncia para la concurrencia 

licitadores; advirtiendo que no se adm1 
posturas que no cubran las dos terceras pa 
del avalúo, siendo indispensable laCOfnSeD]a 
ción del diez por ciento para tomar par ® ^0i 
subasta, encontrándose dichos semovien 
positados en el domicilio del deudor en 0

Dado en Velilla de Jiloca a diez de m' (e> 
mil novecientos treinta y dos.—Julio d v
P. S. M., Santiago Romero. • »

PARTE NO OFICIAL^
Sindicato de Riegos del Jalón — Ala£0D

CONVOCATORIA par.
Por el presente se convoca a ex-

tícipes de esta Comunidad a los ^ijebraL-6 
traordinario y ordinario, que han de c ]a 
el día 27 de los corrientes, en los --a a ]a¿ 
Casa Consistorial de esta villa; el p1.1- ient6^e 
tres de la tirde, para tratar 
la reforma de los artículos 33, 66, d -c 
97, 98, 99 y 82 de las Ordenanzas pu^ cüatro 
rige esta Comunidad, y el segundo, artícii*03 
de la tarde, en cumplimiento de 
25, 27 y 28 de las mismas. .píre^0 '

Alagón, 11 de marzo de 193—
Antonio Alegre.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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